
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, noviembre primero de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de sociedad 

conyugal 

DEMANDANTE:  Emilse del Socorro Quiroz de Correa 

DEMANDADO:   Joaquín Guillermo Correa Benítez 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-00384-00 

INSTANCIA:      Primera 

DECISIÓN:        Incorpora contestación, fija 

honorarios 

 

 

                                    Incorpórese al proceso la contestación a la 

demanda de la curadora ad litem designado al señor Joaquín 

Guillermo Correa Benítez. 

 

                                     Por honorarios al curador ad – litem 

designado, se le fija la suma de $450.000 los que serán cancelados por 

la interesada. 

 

  En consecuencia, el juzgado dispone el 

EMPLAZAMIENTO a los acreedores de la sociedad conyugal disuelta, en 

los términos contemplados en el inciso 6 del art 523 CGP, y el art. 10 de 

la ley 2213 de 2022. 

                                         

 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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